


Se testan seis renglones de los datos personales contenidos en el presente
documento, en virtud de tratarse de información confidencial, con fundamento

en lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tlaxcala, en congruencia con lo especificado
en el séptimo y trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales por el que se aprueban los Lineamientos Generales en Materia

de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas.


